
  
                      
 
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
Proceso            SUCESION 
Radicación      41001-31-10-001-2011-00388- 00 
Demandante     CESAR IVAN ORTIZ 
Causante          CECILIA LOZADA DE ORTIZ 
 
 

    Neiva, Veinticuatro (24) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

                  Respecto del contenido del presente memorial arrimado por la 

³DIAN´, se requiere a las partes reconocidas en el presente asunto, para 

que la información solicitada en el mismo, se sirvan enviarla a la referida 

entidad pública, en aplicación a lo establecido en el Art. 844 del Estatuto 

Tributario, a fin de continuar con el trámite del proceso analizado. 

  

                    
NOTIFIQUESE  

 
DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 







                    

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Neiva 
Calle 7ª Nº 6-36 Edificio Nacional 

www.dian.gov.co 
 

 

Para responder este documento favor citar este número               1-13-242-448- 005847 
 
Neiva, 20 de agosto de 2021. 
 
Señor: 
RAMON FELIPE GARCIA VASQUEZ 
Secretario 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
PRESENTE 
 
Referencia Proceso: SUCESION 
Radicación: 410013110005-2011-00388-00 
Demandante: CESAR IVAN ORTIZ 
Causante: CECILIA LOSADA DE ORTIZ 
 
Me permito informarle que para continuar con el trámite de Sucesión en referencia se 
requiere que adjunten los siguientes documentos así: 
 
x Acta de Inventario. 
x Acta de defunción 
x Certificados catastrales donde conste los avalúos de los últimos cinco (5) años (Agustín 

Codazzi) de bienes si los posee.  
x Certificados de vehículos donde conste los avalúos de los últimos cinco (5) años (Oficina de 

tránsito y transporte) si los posee. 
x Certificados de las Acciones, cuentas de ahorro, bancarias, CDT, certificadas a 31-12-19, en 

caso de poseerlas.  
x Si se determina la obligación de declarar, deben proceder a la actualización del Rut tanto del 

obligado como del apoderado o representante legal de la causa sucesoral, para lo cual deberá 
solicitar cita ante la DIAN. 

 
 
Atentamente. 
 

 
HECTOR MAURICIO CARDOZO ORDOÑEZ 
Funcionario de Representacion Externa 
División de Gestión de Recaudo y Cobranzas 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Neiva 
 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 25 AGOSTO DE 2021 

EL AUTO CON FECHA 24 AGOSTO DE 2021, SE NOTIFICA A LAS PARTES POR 
ANOTACION EN EL ESTADO No. 0135 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 


